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MEMORIA ECONÓMICA HS23-0-00010 
 

- Denominación del contrato: CONTRATO DE SUMINISTRO  de ADQUISICIÓN DE 
SISTEMAS AUTOMATIZADOS DE DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS (SADMEs) PARA 
EL HOSPITAL DE SIERRALLANA Y TRES MARES EN LA GERENCIA DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA DE LAS ÁREAS DE SALUD III Y IV DEL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD  

- Código de Contrato:  HS23-0-00010. 
 
Se expide por parte de la GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA AREAS III Y IV, la presente 
Memoria Económica que acompaña a la preceptiva Memoria Justificativa, con el siguiente 
contenido: 
 
1.- PRECIO DEL CONTRATO:  

El presupuesto estimado del expediente de contratación del suministro de sistemas 
automatizados de dispensación de medicamentos (SADMEs) para el Hospital de 
Sierrallana y Tres Mares en la Gerencia de Atención Especializada de las Áreas de Salud 
III y IV del Servicio Cántabro de Salud se ha elaborado teniendo en cuenta los precios del 
mercado, indicando costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su 
determinación. Su cálculo incluye todos los factores de valoración y gastos que, según los 
documentos contractuales y la legislación vigente son de cuenta del adjudicatario, así como los 
tributos de cualquier índole. 
 

Costes directos e indirectos calculados para la determinación del presupuesto base 
de licitación: 
 

Costes directos 

Material, productos y gastos 554.051,50 € 

Gastos personal directo 58.155,40 € 

Costes indirectos 

Gastos generales de estructura 143.969,90 € 

Beneficio industrial 31.835,70 € 
 
2.-  HISTÓRICOS DE CONSUMO DEL PRODUCTO: 
 

Existen históricos de consumo del suministro del producto o del Servicio:  

 NO 

 
3.- IMPORTE MÁXIMO DEL CONTRATO, IVA INCLUIDO: 788.012,50 €. 
 
4.- GASTOS DERIVADOS DE LA CONTRATACIÓN: NO. 
 
5.- FORMAS DE FINANCIACIÓN DEL CONTRATO PROPUESTO:  
  

5.1.- APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 1121.312A.623. 
 5.2.- PREVISIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO: 
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A continuación se describe la distribución anual presupuestaria del contrato 

propuesto: 
 

Año 
Presupuesto 

€  
IVA € 

Presupuesto 
Total € 

2024   651.250,00 € 136.762,50 € 788.012,50 € 
 
En el día de la firma electrónica 
 

DIRECTOR DE GESTIÓN AE AREAS III Y IV  


